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Presentación 

Este documento contiene una exposición de motivos respecto a la 
importancia de la elaboración de un Plan de Ordenamiento Territorial 
–POT– con enfoque de género; en tanto integra, visibiliza y reconoce 
a las mujeres como ciudadanas vinculadas, partícipes y directamente 
afectadas por las propuestas y acciones de dicho plan. 

Asímismo, propone se integren las opiniones manifi estas de mu-
jeres lideresas, a fi n de que sus intereses y necesidades sean con-
siderados en un proceso participativo de ordenamiento territorial en 
pro de su seguridad, desde el enfoque de los derechos humanos y la 
ciudadanía de las y los habitantes de este municipio. 

Al mismo tiempo, el documento pretende ilustrar a las autoridades 
locales y ciudadanía en general, sobre los pasos a seguir para llevar a 
cabo un diagnóstico de las condiciones necesarias para implementar 
un Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género; esto con 
base en la experiencia de Livingston, Izabal; conteniendo y enume-
rando las acciones necesarias para que los municipios se den a la 
tarea de contar con un POT con enfoque de género, basados en las 
propuestas metodológicas de Gina Alvarado y Julio Oliden, así como 
de Marvin Melgar Ceballos y José María Jiménez, documentos que 
por su calidad y precisión fueron adaptados al contexto guatemalteco, 
integrando a su propuesta la perspectiva de género y de derechos 
humanos de las mujeres.

A fi n de dar una idea general se parte de qué es la planeación ur-
bana, qué incluye un plan de ordenamiento territorial y qué aporta el 
enfoque de género al POT, con la intención de argumentar la riqueza 
que signifi ca incluir esta perspectiva. Luego, se desarrollan puntual-
mente algunas de las razones por las que el punto de vista de las 
mujeres es vital, puesto que se precisa de la perspectiva de género 
como un elemento indispensable al pensar y ordenar las ciudades.   



6

–POT– Guía Metodológica para la implementación de un 
Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

     Se espera que una serie de recomendaciones para llevar a término 
un POT con enfoque de género y que han sido elaboradas de acuerdo 
a las necesidades e intereses de las mujeres de una localidad como 
Livingston, Izabal, sirvan de ejemplo a otros municipios a nivel nacio-
nal y regional. 

En esta oportunidad, dentro del marco de acciones de ciudades 
seguras para las mujeres, se ha visto la necesidad de proponer una 
metodología para la implementación de Planes de Ordenamiento 
Territorial con enfoque de género en el ámbito local, dado que en 
general se cuenta con pocos POT en el país y muchos de ellos elabo-
rados sin la participación de la comunidad y sin tomar en cuenta a las 
mujeres para conocer sus percepciones respecto a cómo viven coti-
dianamente en el territorio. Es importante considerar cuáles son los 
aspectos que diferencian el uso de los espacios entre mujeres y hom-
bres, de acuerdo al tipo de necesidades que como géneros tienen.

Este esfuerzo se centra en proporcionar a las autoridades y a las 
organizaciones locales, un documento que dé cuenta de la impor-
tancia de incorporar el enfoque de género a un proceso técnico y de 
planeación territorial. En el mismo, se develan las condiciones nece-
sarias para establecer las necesidades 
de mujeres y hombres desde un enfo-
que de seguridad humana, el cual al 
trabajarlo en forma participativa con la 
comunidad, puede crear vínculos con 
otros temas como la pobreza, los de-
sastres naturales, el medio ambiente, 
el espacio público y sus usos, la rela-
ción de las mujeres con el transporte 
público, el derecho al hábitat y la vi-
vienda, entre otros.

Esta guía metodológica fue elabora-
da con la colaboración de la Red Mujer 
y Hábitat de América Latina en el mar-
co del programa “Ciudades Seguras 
para las Mujeres, Ciudades Seguras 
para Todas y Todos”.
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¿Qué es un Plan de Ordenamiento 
Territorial –POT–?

Un Plan de Ordenamiento Territorial (también denominado por 
sus siglas POT) es en el ámbito del urbanismo, una herramienta téc-
nica que poseen los municipios para planifi car y ordenar su territorio.
Tiene como objetivo integrar la planifi cación física y socioeconómica, 
así como el respeto al medio ambiente, ya que puede incluir estudios 
sobre temas como la población, las etnias, el nivel educativo, y de los 
lugares donde se presentan fenómenos meteorológicos y tectónicos 
como lluvias, sequías y derrumbes. El POT se establece como un ins-
trumento que debe formar parte de las políticas de Estado, con el fi n 
de propiciar desarrollos sostenibles, contribuyendo a que los gobier-
nos orienten la regulación y promoción de ubicación y desarrollo de 
los asentamientos humanos.1 

1 Abruco (Bolivia)-ETC ANDES (Perú)-ECOCIENCIA (Ecuador). ETC Andes. Programa Regional 

BioAndes. “El Plan de Ordenamiento Territorial Pot”. [documento en línea] <www.etcan-
des.com.pe/bioandes2/herramientascomunicacion/POT%20CAJAMARCA.pdf> [consuita: 
diciembre 2011]

1
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–POT– Guía Metodológica para la implementación de un 
Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

A través del POT se planifi ca el uso del suelo de la forma más 
conveniente para la población y la economía urbana. Es decir, se 
defi ne hacia dónde debe crecer la ciudad en los años venideros; qué 
zonas se deben preservar o renovar; cuáles son las zonas de riesgo 
de desastres; dónde se ubican o desarrollan las zonas productivas 
a nivel rural y urbano, el comercio, la vivienda, los servicios públi-
cos y equipamientos sociales, educativos, de salud y recreativos, en 
condiciones seguras para sus habitantes. Así mismo, se defi nen sus 
interconexiones a través de la movilidad y se planifi ca qué tipo de 
infraestructura vial debe desarrollarse o reforzarse de acuerdo con los 
intercambios de productos con otras ciudades o con el exterior.

En resumen, el POT es un instrumento que permite facilitar que 
la población de un territorio cumpla sus labores productivas y de cui-
dado, en condiciones de seguridad humana y ciudadana, con una 
movilidad efi ciente y un hábitat digno.

Dado que la planeación es además un proceso político y técni-
co, atravesado por la tensión entre Estado y Mercado, requiere de la 
participación de los múltiples actores de la sociedad y población que 
habita el territorio y, entre ellos, las mujeres.
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¿Cómo se hace 
un plan de ordenamiento territorial?

Como primera fase, se realiza un diagnóstico territorial, social, 
económico y cultural, con el fi n de determinar los insumos e indi-
cadores de la línea de base para realizar la proyección de crecimiento 
del territorio, sus fortalezas, debilidades, potencialidades y oportuni-
dades, tomando en cuenta antecedentes históricos que explican la 
historia del presente y las actuales condiciones de atraso y desarrollo. 

En la fase de formulación, se construye la visión futura de la ciu-
dad, defi niendo los objetivos, metas y relaciones urbanas, a nivel na-
cional e internacional, defi niendo específi camente las regionales, si 
fuera el caso. Estas proporcionan el marco para establecer las rela-
ciones productivas, de hábitat, movilidad y los equipamientos que dan 
sustento a dichas relaciones; así como las regulaciones de uso de los 
espacios públicos y privados. Esto conduce al desarrollo de un pro-
yecto normativo que debe incluir la defi nición de objetivos, políticas, 
estrategias, instrumentos, programas y proyectos, el cual debe ser 

2
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Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

concertado y sometido a aprobación de las autoridades competentes, 
rectoras de la ciudad.

Debemos tener en cuenta que los asentamientos humanos, como 
bien dice el término, lo constituyen principalmente las personas que 
viven en un territorio: hombres y mujeres sujetos a diferentes condi-
ciones de edad, sexo, nivel socioeconómico, vinculación laboral, nivel 
de escolaridad, origen étnico, orientación sexual, situación de capa-
cidad diferente y organización familiar, entre otros. Es a todas estas 
diferentes personas, en sus distintas circunstancias e individualida-
des, a quienes el ordenamiento territorial puede favorecer, o no, en 
sus funciones y día a día a manera de conseguir el bien común, fi n 
último del Estado.2

Es necesario, por lo tanto, adelantar de manera simultánea al es-
tudio técnico, un proceso de participación dirigido a la comunidad en 
general: a lideresas y líderes comunitarios, organizaciones de muje-
res, gremios, empresariado, organismos de salud, de educación y de 
vivienda, entre otros, con el fi n de recoger la mayor y más diversa 
cantidad de propuestas, observaciones y sugerencias. 

Los principios generales de los planes de ordenamiento territo-
rial, normalmente se centran en el interés común por encima del 
individual. 

2 Asamblea Nacional Constituyente de Guatemala. Constitución Política de la República de 

Guatemala. Guatemala, 1985. Artículo 1.
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¿Por qué es necesario incorporar 
la dimensión de género en el 

ordenamiento territorial? 

A pesar de las legislaciones existentes, en la mayoría de las ciu-
dades latinoamericanas, los POT han sido desarrollados por personal 
técnico desde una mirada androcéntrica (enfocada en el hombre) y 
sin contar con un proceso participativo para su formulación. 

La priorización del uso del suelo en los POTs, ha estado marcada 
por una concepción basada en los roles tradicionales de género, es 
decir, los hombres en espacios de producción y de toma de decisión 
(espacios públicos) y las mujeres en la casa (espacios privados). 
Esto se hace sin reconocer la persistencia de los patrones que 
mantienen la desigualdad entre los géneros, aún a pesar de los 
cambios ocurridos en las últimas décadas, en donde las mujeres 
se han incorporado de manera creciente a la población económica-
mente activa. Así, las mujeres han ido asumiendo la denominada 
doble o triple jornada: trabajo fuera y dentro de la casa y en la co-
munidad; con enormes cargas que limitan su autonomía, el uso y 
disfrute de la ciudad y las oportunidades de su desarrollo personal. 

3
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Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

Lo anterior va unido a una falta de valoración del aporte que hacen 
las mujeres a la economía, a través de las actividades de cuidado de 
los demás para reproducir las fuerzas productivas: cuidado de hijos, 
esposo, personas mayores, personas con capacidades diferentes y 
trabajo comunitario para mejoramiento del hábitat, por ejemplo. Estas 
actividades se asumen como naturales, sin considerar la responsa-
bilidad social que le corresponde al Estado en relación con prever 
una organización del territorio y una dotación de equipamientos que 
le quite cargas a las mujeres y aporte a la distribución de las tareas 
domésticas, tanto entre la pareja como en el ámbito social. 

Como afi rma Dalmazzo (Rainero: 2009), la planifi cación física del te-
rritorio, desde una óptica de derechos y de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, debe tener como condición la creación de 
cambios culturales que modifi quen la división sexual del trabajo entre 
mujeres y hombres, y que colaboren a avanzar en la búsqueda de un 
nuevo contrato social. El Estado y los gobiernos locales tienen una res-
ponsabilidad para promover dichos cambios, y la planifi cación del territo-
rio es uno de los aspectos que puede contribuir a efectivizar los mismos.

Planifi car la ciudad con enfoque de equidad de género, parte de 
identifi car los elementos físicos y sociales que obstaculizan y facilitan 
el acceso y la apropiación de la ciudad por parte de mujeres y hombres.

En el mismo sentido, García (1996) afi rma que la organización del 
territorio expresa las relaciones sociales que en él se desarrollan y los 
intereses de grupos y sectores con mayor o menor capacidad para ha-
cer valer sus demandas. Las relaciones de género, como parte cons-
titutiva de las relaciones sociales, tienen también su expresión en el 
territorio y en su ordenamiento. Un claro ejemplo de las concepciones 
implícitas sobre los roles de género, se evidencia en el cuidado de las 
personas dependientes, el cual históricamente se ha asumido como 
una responsabilidad casi exclusiva de las mujeres. Esto se traduce en 
la falta o insufi ciencia de servicios para atender dichas necesidades, 
lo cual trae consecuencias para las mujeres en el uso de su tiempo. 
Aspectos como los tiempos de desplazamiento de las mujeres para 
atender el cuidado y el trabajo remunerado, no son tenidos en cuenta 
de igual manera en las mediciones y los trazados del ordenamiento 
del territorio.
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La perspectiva de género permite incorporar factores clave a los 
análisis y las políticas urbanísticas, tales como los siguientes:

• Una visión integral de los problemas y las necesidades que in-
cluyen la vivienda, los equipamientos, los transportes, etcétera; 
como parte de un todo para garantizar una adecuada calidad de 
vida.

• Una concepción dirigida a la mejora cualitativa y localizada en los 
barrios donde se desarrolla la vida cotidiana.

• Una aceptación y un respeto a la diferencia entre las personas. 
Las mujeres parten de reconocer que no son un grupo uniforme 
y homogéneo, por eso se trata de dotar de igualdad de oportuni-
dades a todos los ciudadanos, cualquiera que sea su sexo, raza o 
condición social.

• Un planteamiento de los cambios y las evoluciones que se están 
produciendo en las relaciones sociales, y la necesidad de consi-
derar sus repercusiones a nivel espacial.

Otro aspecto de enorme impacto en la vida de las mujeres que 
debe ser abordado por la planifi cación del territorio desde una pers-
pectiva de género, es la prevención y atención de los riesgos a de-
sastres naturales o producidos por el mal manejo de los recursos por 
parte de los hombres.

En consecuencia, la formulación del POT desde el enfoque de gé-
nero, busca refl ejar en la planifi cación del territorio los aspectos que 
diferencian el uso de la ciudad entre mujeres y hombres respecto a 
su roles, funciones y necesidades, con el objeto de aportar propues-
tas para el desarrollo de territorios y regiones más equitativas desde 
el punto de vista social y de género, incluyentes y ambientalmente 
sostenibles, con base en un modelo de ciudad benefi cioso para el 
conjunto de la ciudadanía.
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¿Cuáles son los principales aspectos a tener 
en cuenta que diferencian las necesidades 

de las mujeres en el territorio? 

A pesar de los avances en las últimas décadas en relación con la 
búsqueda de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
y de los convenios internacionales suscritos por los gobiernos con 
dicho fi n, persisten en la sociedad actual en mayor o menor grado, 
situaciones de desigualdad y de subordinación para las mujeres que 
les imponen diferencias sustanciales en las oportunidades de acceso 
a los benefi cios del desarrollo, en comparación con los hombres. Es 
necesario por lo tanto, desentrañar en cada país y ciudad las ca-
racterísticas de dichas desigualdades y diferencias para identifi car y 
priorizar los aspectos a atender, a través de medidas positivas, con el 
fi n de avanzar en el logro de la igualdad. 

Muchas veces los técnicos piensan que este tipo de medidas po-
sitivas le corresponden a las políticas sociales y nada tienen que ver 
con la planifi cación territorial; sin embargo, tal como se ha señalado, 
la planifi cación del territorio puede ser determinante para un desarro-
llo más equitativo e incluyente.

4
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Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

A continuación, se abordan algunos de los aspectos más relevan-
tes que diferencian las necesidades de las mujeres en el territorio. 

Cambios en la población económicamente activa (PEA) 
y persistencia de la división sexual del trabajo

Como se afi rmó en los párrafos anteriores, las mujeres se han in-
corporado de manera creciente al empleo formal e informal, mante-
niendo al mismo tiempo de manera casi exclusiva la responsabilidad 
del ámbito doméstico. Esta realidad les obliga a compatibilizar la vida 
familiar y laboral, determinando el uso del tiempo y los recorridos que 
deben realizar en la ciudad para llevar a niñas y niños a la escuela 
o al centro de salud, hacer compras y diligencias e ir a trabajar, por 
ejemplo. 

Falú, Morey y Rainero (2002), afi rman además, que la relación 
trabajo y vivienda, las distancias a los puestos de trabajo, los horarios 
y los medios de movilidad, así como otros factores, inciden en las 
decisiones personales de las mujeres y en las elecciones laborales de 
medio tiempo, que por lo tanto conllevan una menor remuneración.

La persistencia de los roles tradicionales de género obliga a las 
mujeres a realizar múltiples actividades. Marina Bianchi ha clasifi -
cado las tareas del hogar que realizan las mujeres en actividades: 
reproductivas - procreación; crianza - educación, socialización; do-
mésticas - mantenimiento de ropa, comida, compras, limpieza; 
burocráticas - relacionadas con los servicios y las instituciones; y asis-
tenciales - cuidado de las personas enfermas, ancianas y con capaci-
dades diferentes. Estas 
actividades no son 
contabilizadas en el vo-
lumen de la fuerza de 
trabajo de las personas 
económicamente acti-
vas (Bianchi, 1994).

Es necesario, por lo 
tanto, conocer y visibili-



–POT– Guía Metodológica para la implementación de un 
Plan de Ordenamiento Territorial con Enfoque de Género

17

zar las estadísticas que dan cuenta de la incorporación de las mujeres 
a la población económicamente activa y que al mismo tiempo hacen 
visibles las actividades de cuidado que realizan. Existen distintos es-
tudios entre los que se destacan los de CEPAL acerca de la economía 
del cuidado, en los que se mide el aporte de las mujeres a la econo-
mía que es necesario tener en cuenta en los diagnósticos.

Al respecto, Dalmazzo y Rainero afi rman que la organización del 
territorio debe expresar y responder claramente a la doble presencia 
laboral de las mujeres en los espacios en que se desempeñan. Esto 
determina su relación con la vivienda y el hábitat como principales 
usuarias (considerando que la vivienda, en muchos casos, es también 
el único lugar de generación de ingresos); con la dotación de servicios 
públicos para la realización de funciones domésticas; con los equipa-
mientos sociales para educación, salud, espacio público, comercio; 
con la movilidad; con la seguridad ciudadana y con las condiciones 
ambientales de los barrios. Debe aportar además a la transformación 
de roles, facilitando que dichas tareas puedan ser también asumidas 
por los hombres.

Cambios en la composición de los hogares

Otra realidad a tener en cuenta en la planifi cación, es el incremen-
to de los hogares monoparentales a cargo de mujeres con hijas/hijos 
(en América Latina este tipo de jefatura de hogar ha ido en ascenso 
representando ya el 30% de los hogares); y el aumento de hogares 
unipersonales de adultas mayores. Esta situación se relaciona con 
situaciones de mayor pobreza y menores oportunidades de acceso a 
la vivienda y los servicios, las cuales deben ser evaluadas en función 
de la defi nición de equipamientos sociales y estrategias de apoyo a la 
superación de la pobreza.
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La feminización de la pobreza y de la supervivencia

Es un hecho comprobado que existe desigualdad entre los sexos 
en el acceso al mercado laboral y a los recursos productivos que 
genera una tendencia creciente de mayor pobreza en los hogares a 
cargo de ellas. En este contexto, la socióloga Saskia Sassen plantea 
que los efectos de las políticas neoliberales han supuesto no sólo la 
feminización de la pobreza, sino que también la feminización de la su-
pervivencia, dado que las grandes perdedoras de esta nueva política 
económica son las mujeres. 

Por tanto, las políticas neoliberales no sólo empobrecen a la gente 
más pobre, sino que además, asentadas sobre un orden patriarcal 
preestablecido, han afectado doblemente a las mujeres. Las muje-
res enfrentan mayores niveles de desempleo y ganan menos que los 
hombres en trabajos con la misma responsabilidad. Esto signifi ca que 
ha aumentado tanto el trabajo invisible como el trabajo mal pagado 
de las mujeres, asumiendo dobles y triples jornadas de trabajo.

Estudios realizados en varios países de América Latina, demues-
tran que la movilidad puede abrir o cerrar del todo las oportunidades 
de encontrar empleo. El ingreso condiciona la capacidad de movili-
dad, pero la movilidad condiciona a su vez el ingreso. Las personas 
pobres pueden perder oportunidades laborales porque no tienen el 
dinero sufi ciente para transportarse de un sitio a otro. Por lo tanto, sin 
movilidad no es posible ampliar el espacio de las capacidades, como 
popularmente se dice: “inmovilidad es sinónimo de exclusión”. 

De igual manera, el acceso a la vivienda y los equipamientos urba-
nos pueden ser factores determinantes para superar condiciones de 
pobreza de las mujeres.
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Las violencias contra las mujeres y la inseguridad en la ciudad

Las distintas violencias ejercidas contra las mujeres en todos los 
espacios son crecientes y afectan, de acuerdo a cifras, al 40% de 
las mujeres. Ésta tiene como una de sus mayores causas, el conti-
nuo abuso de poder ligado a los roles de género. La violencia cons-
tituye una forma de ejercer poder que se expresa en la estructura 
social y se reproduce en la familia y en otros subsistemas sociales 
(Weinstein, 1991). 

No obstante, la mayoría de los países latinoamericanos no consi-
deran la violencia contra las mujeres como un asunto público concer-
niente a la seguridad ciudadana. La seguridad de las mujeres en las 
ciudades, desde la perspectiva de género, relaciona que la violencia 
sufrida condiciona el uso de la ciudad con base en los miedos a ser 
violentadas por el hecho de ser mujeres. El miedo a la violencia, o 
percepción de inseguridad, se convierte en limitación espacial y mo-
tivo de exclusión para las mujeres, quienes para disminuir riesgos 
evitan salir a determinadas horas o circular por determinados lugares. 

Distintas redes de mujeres y programas entre los que se puede ci-
tar a la Red de Mujeres y Ciudades –WICI– de Canadá, y el Programa 
Regional “Ciudades Seguras para las Mujeres, Ciudades Seguras para 
Todas y Todos” de la Red Mujer y Hábitat de América Latina, han 
abordado esta problemática e identifi cado con las mismas mujeres, 
las percepciones de inseguridad y estrategias para lograr poner en la 
agenda pública el abordaje de la violencia basada en género en las 
políticas de seguridad ciudadana.

Por ello se afi rma que el diseño y mantenimiento del espacio públi-
co, su mobiliario, el servicio del transporte público y el equipamiento 
urbano, entre otros, pueden ser factores de inclusión o exclusión y 
de seguridad o inseguridad para la población en general, pero de las 
mujeres en particular. Es por lo tanto importante conocer las cifras lo-
cales, no sólo las de violencia objetiva, sino la percepción de insegu-
ridad y el temor que sienten las mujeres en las ciudades, para poder 
ser capaces de defi nir, desde la planifi cación territorial, condiciones 
de confi anza y seguridad en el uso y disfrute de la misma.
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Los papeles tradicionales de género determinan dónde se ubican 
en las ciudades las mujeres y los hombres. En este sentido, los hom-
bres se constituyen como los principales actores de las ciudades pues 
conocen el uso del suelo. Como el ordenamiento territorial permite 
mejorar las condiciones de vida de las ciudades, es prioritaria la nece-
sidad de un marco jurídico que abra espacio a las acciones para llevar 
a cabo un POT con enfoque de género y que se puedan planifi car las 
ciudades en la manera como se quiere vivir en ellas. La idea es no 
tener proyectos lineales, esto signifi ca tomar en consideración por 
ejemplo, que los requerimientos para el traslado difi eren de cuando 
los hombres van al trabajo a cuando las mujeres atienden sus propias 
necesidades en la ciudad.

El ordenamiento territorial diferenciado por géneros tiene que ver 
con dónde se ubican los servicios; cuál es el equipamiento de la ciu-
dad; dónde están las múltiples tareas y lo que se necesita; dónde 
se ubica el comercio; cuál es la lógica de la movilidad a partir de la 
vivienda en relación al trabajo, entre otros aspectos. Esto signifi ca que 
debe haber una lógica en cuanto a cómo se mueven las mujeres en la 
ciudad; en este sentido, es fundamental e imprescindible contar con 
estadísticas que deben ser desagregadas por género.

De la manera como se vive en la ciudad, se debe analizar la vida 
cotidiana. No se puede planifi car la ciudad si no se interviene en el 
diseño de la misma. La violencia contra las mujeres les afecta de 
manera particular en la forma como se ejerce el derecho a la ciudad, 
ya que las mujeres se enfrentan a violencias en todos los espacios. 
Cuando no se tiene un POT, o este carece de enfoque de género, no 
se considera en las políticas acciones como el cierre de lotes aban-
donados, el mejoramiento de la iluminación, el que se tengan o no 
centros de denuncia cercanos, por ejemplo. Sin embargo, se deduce 
que las mujeres que no denuncian los hechos de violencia en su 
contra, lo hacen en su mayoría porque les queda muy lejos el centro 
de denuncias. Las mujeres muchas veces están a cargo de hogares 
monoparentales, la mayor parte del tiempo con inseguridades con 
relación a su vivienda, a los espacios de recreación, al derecho a la 
salud y a los espacios de cuidado. 
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Otro factor importante a tomar en cuenta en el momento de plani-
fi car las ciudades, son los horarios de participación de las mujeres y 
de las personas jóvenes; es decir, considerar a qué horas se hacen las 
reuniones y otros eventos, ya que la mayoría de las veces se tienen 
cargas y responsabilidades familiares y no existen medidas que facili-
ten la inserción de mujeres en espacios de trabajo barrial y colectivo. 

El tema del ordenamiento territorial y la planifi cación urbana se 
debe ligar fuertemente al tema de desastres por eventos naturales 
en las ciudades. Dependiendo del nivel de compromiso político, en 
la primera fase de la realización de un POT debe quedar un objetivo 
en el que se determine claramente que se tendrá en cuenta el en-
foque de género desde una perspectiva de seguridad humana como 
eje transversal. 

Discriminación de género en los ámbitos 
de participación ciudadana

Las oportunidades de participación para las mujeres no son igua-
litarias en comparación con los hombres, no obstante los derechos 
políticos ganados en las diferentes esferas de la sociedad. Esto se 
debe a que su participación ciudadana se ve limitada por los mecanis-
mos y las reglas de juego establecidas, tales como horarios, tipos de 
representatividad y priorización de temas, entre otras; defi nidos según 
las lógicas masculinas, además de la sobrecarga de trabajo que en-
frentan. Asimismo, en determinadas áreas como la planifi cación de la 
ciudad, las mujeres han estado ausentes de las decisiones que con-
dicionan su vida cotidiana. La participación ciudadana de las mujeres 
es una de las estrategias fundamentales a promover para lograr una 
ciudad equitativa e incluyente.

Desde el gobierno local se deben garantizar los procedimientos 
y las condiciones que garanticen la participación de las mujeres en 
las decisiones que conciernen a la organización del territorio, partici-
pación entendida como la posibilidad de incidencia y no como mera 
presencia (Dalmazzo, Rainero 2009).
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¿Cuáles son las principales apuestas para 
elaborar un POT con enfoque de género?

Hay muchos aspectos que atender en el desarrollo territorial y de-
pende de la realidad de cada país y ciudad, cuáles serán prioritarios 
en cuanto a la generación de condiciones de equidad de género. 
En consecuencia, se enumeran cinco apuestas que son una aproxi-
mación basada en el proceso de diseño del Plan de Ordenamiento 
Territorial desde la Perspectiva de Género de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, Colombia. Estas apuestas pueden ser ampliadas o prioriza-
das de acuerdo a cada realidad concreta. La experiencia colombiana 
fue realizada por mujeres conocedoras de los temas de seguridad hu-
mana, derechos humanos de las mujeres y urbanismo. Realizaron un 
trabajo conjunto con la Ofi cina de Asuntos Municipales de esa alcal-
día, para la incorporación de la visión de género al POT de la ciudad, 
logrando con ello convertirse en la primera experiencia de la región 
latinoamericana que lo logra, sirviendo de ejemplo a otras regiones, 
municipios y países.

5
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En primer lugar, es necesario garantizar que de parte de las enti-
dades responsables, ya sea de las áreas de planeación de la ciudad, 
la municipalidad o sectores académicos, exista un compromiso para 
realizar todos los estudios necesarios que den cuenta de la situa-
ción de las mujeres en la ciudad o municipio, incluyendo consultas 
directas a las mujeres en los diferentes temas ya mencionados, y 
los que contempla el plan de ordenamiento relacionados con el uso 
del suelo. Particularmente porque existen difi cultades para encontrar 
estadísticas diferenciadas por sexo en muchos de los temas, sobre 
todo en los relacionados con el acceso a la vivienda, el uso de la 
movilidad, la propiedad de la tierra y las violencias de género, entre 
otros, lo que debe constituirse en un reto dentro de los organismos 
de planifi cación.

Al respecto, el Plan de Acción para la Igualdad de Género (GEAP) 
de Naciones Unidas (UN Hábitat) promueve que gobiernos, ciudades 
y autoridades locales, cumplan los compromisos relacionados con la 
igualdad de género en la urbanización sustentable a fi n de aportar a 
los objetivos del milenio. Entre estos, promueve invertir en infraes-
tructura para reducir las cargas de tiempo de mujeres y niñas; elimi-
nar las inequidades de género en cuanto a empleo, disminuyendo 
el trabajo informal de las mujeres; reducir las brechas de género 
salariales y la segregación ocupacional; incrementar la participación 
de mujeres en los parlamentos nacionales y los gobiernos locales; 
y combatir la violencia en contra de las mujeres, niñas y adultas 
(PNUD, 2005).

Apuesta 1. Objetivo Específi co

Una primera apuesta a recomendar es que dentro de los Objetivos 
del POT, se desarrolle un Objetivo Específi co que comprometa la 
inclusión del enfoque de género en el POT y que permita el desarrollo 
del mismo en estrategias, políticas, programas, planes y proyectos a 
mediano y largo plazo. La defi nición de este objetivo permitirá com-
prometer de manera obligatoria a planifi cadores, y en el futuro, con-
tinuar identifi cando apuestas y estudios específi cos para mejorar el 
acceso, uso y disfrute de la ciudad por parte de las mujeres. 
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Apuesta 2. Sistema de información con desagregación 
por sexo/categorías poblacionales

El POT debe contar con un sistema de información para la región 
que sea estructurado con base en la desagregación de datos por sexo 
y el análisis con enfoque de género de la información estadística, que 
luego debe sustentar la defi nición de políticas públicas. Es así que los 
centros académicos y de investigación deben aportar esta dimensión 
en sus estudios y análisis. 

Dalmazzo y Rainero expresan que lo anterior tiene relación con la 
efi ciencia y el uso de los recursos públicos, porque si no conocemos 
las diferencias, los requerimientos específi cos que tienen las ciuda-
danas y los ciudadanos, tampoco es posible dar respuesta a esas 
demandas. El concepto ‘género’ lleva entonces a visualizar la socie-
dad como es, compleja, heterogénea y, por lo tanto, a innovar en 
las respuestas dando cuenta de los cambios y las transformaciones 
sociales. Permite, a su vez, focalizar las inversiones y los recursos más 
equitativa y efi cientemente.

Apuesta 3. La seguridad humana y ciudadana 
con enfoque de género

La seguridad humana y ciudadana debe estar incorporada al POT 
como una perspectiva transversal que asegure la protección de muje-
res y hombres frente a todo tipo de riesgos y amenazas a su integridad. 
Lo anterior tiene relación con 
la prevención y debida aten-
ción de desastres y la preser-
vación del medio ambiente; 
con las amenazas frente a la 
pérdida de sostenibilidad eco-
nómica de la población; y con 
la prevención y atención a los 
hechos de violencia de que 
son víctimas de manera dife-
renciada mujeres y hombres. 
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Como sostiene Zeitlin-Mpoumou,3 es esencial comprender el con-
cepto de seguridad humana desde una perspectiva de género para 
mejorar la seguridad humana de las mujeres de manera integral y 
holística. Eso signifi ca que las metas y objetivos de igualdad entre 
los géneros deben incorporarse al enfoque de la seguridad humana. 
Estos temas se relacionan con la cuestión central de las diferencias 
entre la seguridad de las mujeres y la de los hombres. Estas cuestio-
nes no deben considerarse agregados o suplementos de las discusio-
nes principales, sino que deben integrarse a la comprensión misma 
de lo que implica el enfoque de la seguridad humana.

La seguridad ciudadana, tema que se ha incorporado a las agen-
das de los gobiernos en el mundo, debemos entenderla como un 
bien público que minimiza las amenazas de violencia en la población 
y permite la convivencia segura y pacífi ca. Por lo tanto, esta es una 
función del Estado orientada a garantizar un derecho humano y ciuda-
dano en igualdad de condiciones para toda la población; derecho que 
tiene que ver con la libertad para ejercer la ciudadanía sin miedos. El 
enfoque de seguridad urbana, como libertad de los ciudadanos y ciu-
dadanas, tiene dos dimensiones: la objetiva que es la victimización, 
y la subjetiva que es la sensación o percepción de inseguridad por 
medio del temor, la angustia y el miedo. La percepción de inseguridad 
en la ciudad es más alta para las mujeres en todo el mundo y se debe 
tanto a factores culturales relacionados con la socialización diferen-
ciada de mujeres y hombres respecto al espacio llamado público, y en 
mayor medida a hechos reales motivados por las violencias de género 
que se dan de manera sostenida y continua en todos los espacios. 
Dalmazzo, Rainero 2009.

Incorporar al POT una defi nición ampliatoria del concepto de segu-
ridad ciudadana que no se restrinja a la protección de personas y sus 
bienes, sino que genere condiciones para “el uso de la libertad de ciu-
dadanas y ciudadanos”, implica tipifi car como delitos la violencia que 
se ejerce contra las mujeres en todos los ámbitos, y considerarla en 

3 ZEITLIN, June, Mpoumou Doris. “No Hay Seguridad Humana sin Igualdad de Género”, 
en Women’s Environment & Development Organization (WEDO). http://www.webgestiones.
com/SeminarioCETis/Documentos/Doc_basicos/5_biblioteca_virtual/3_d_h_mujeres/40.
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las políticas de seguridad ciudadana para garantizar ciudades seguras 
para las mujeres. Dalmazzo, Rainero 2009. 

Lo anterior plantea la necesidad de incluir dentro de los planes y 
proyectos, los equipamientos necesarios para la prevención, aten-
ción, sanción y reparación de las violencias contra las mujeres en 
todos los ámbitos distribuidos en el territorio, según una demanda 
determinada con base en indicadores de género diferenciados, vin-
culados a la movilidad. Requiere además de la defi nición de equipa-
mientos y patrones de diseño y mantenimiento del espacio llamado 
público y de la movilidad.

Es habitual que en la violencia de género contra las mujeres, se 
manifi esten conjuntamente varias formas de violencia, además de la 
física, pues esta casi siempre se acompaña de actos coercitivos, violen-
cia psicológica y emocional. Asimismo, incluye factores estructurales, 
como la feminización de la pobreza y de la supervivencia, la discrimina-
ción salarial, la segregación sexual del mercado de trabajo, el tráfi co de 
mujeres, la esclavitud y la violación como arma de guerra, entre otras. 

En este sentido, la visibilización de las mujeres como ciudada-
nas, así como la integración y reconocimiento de sus necesidades 
y atención de las problemáticas que les afectan desde un plan de 
ordenamiento territorial, tiene cabida en tanto se conceptualiza la 
seguridad de forma amplia, incorporando aspectos que van más allá 
de la criminalidad. 

Marta Román Rivas relaciona la seguridad con la calidad ambiental 
y la libertad de movimientos en el espacio, parte de toda la ciudada-
nía; es decir, son elementos asociados a la seguridad poder respirar 
con tranquilidad sin aire contaminado y caminar y cruzar la calle al 
propio ritmo, sin riesgo de sufrir atropellos. 

Esta misma autora refi ere que si el espacio es el soporte de todas 
las actividades, y hay que asociar de nuevo este término no con el mie-
do sino con la libertad, el diseño urbano puede contribuir activamente 
a crear condiciones de seguridad; haciéndose un proceso donde la 
recuperación del espacio abierto como lugar de relación, encuentro, 
conocimiento y confi anza colectiva, sea un elemento primordial. 
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Apuesta 4. Vivienda y hábitat

El acceso de las mujeres a la vivienda y a una tenencia segura, 
desde un concepto de hábitat que articule la localización de la vivien-
da con los factores ambientales, la seguridad, los servicios públicos 
y el equipamiento social de educación, salud y cuidado de personas 
dependientes, el comercio y la movilidad, son aspectos clave para 
asegurar mejores condiciones de vida. El no tener vivienda y el no 
tener acceso a servicios y movilidad, crean sucesivamente situaciones 
que atrapan a las personas en la pobreza.

En su defi nición deben ser priorizados los hogares monoparentales 
con mujeres a cargo y con hijas o hijos dependientes, trabajadoras en 
el sector informal de la economía, desplazadas, mujeres que sufren 
violencia de género. (Dalmazzo, Rainero 2009).

Para lo anterior es indispensable caracterizar la demanda 
desagregando por sexo las jefaturas de hogar, la composición de los 
hogares, los ingresos, la existencia del trabajo incorporado a la vi-
vienda, familias en hacinamiento, así como disponibilidad de suelo, 
infraestructura, servicios barriales, existencia de vivienda desocupa-
da, entre otros.

Los propósitos del POT deben estar orientados a la reducción del 
hacinamiento, a recuperar la ciudad construida, a disminuir la se-
gregación social y espacial, y a diversifi car alternativas de solución: 
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vivienda nueva, vivienda en arriendo, reparación de viviendas de mala 
calidad, reformas y densifi cación de edifi cios centrales para vivienda 
social (existencia de viviendas desocupadas y en remodelación) y vi-
vienda productiva, entre otras. 

Apuesta 5. Responsabilidad social de la economía del cuidado

La planifi cación del territorio es uno de los aspectos que pueden 
contribuir a efectivizar cambios en la división sexual del trabajo y en 
la distribución de tareas de cuidado desde una óptica de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, donde el Estado y los gobier-
nos locales tienen una responsabilidad social en dicha distribución. 
Lo anterior implica una transformación del concepto asistencial con 
el que tradicionalmente se defi nen los servicios y equipamientos en 
las ciudades.

De acuerdo a Dalmazzo y Rainero, esto implica reconocer la divi-
sión sexual del trabajo como obstáculo a la igualdad de oportunidades 
para las mujeres. Como respuesta, la ciudad debe garantizar posibi-
lidades de acceso a equipamientos y servicios de proximidad; de cui-
dado de niñas y niños y personas dependientes; comedores; centros 
de apoyo escolar; centros educativos y servicios de salud, entre otros; 
vinculados a rutas de transporte público.

Por otra parte, la planifi cación territorial es un proceso que requiere 
de la participación consensuada de toda la sociedad en un marco de-
mocrático, ya que sirve para orientar la toma de decisiones por parte 
de las instancias del sector público, organizaciones responsables del 
diseño de las políticas de carácter ambiental/territorial. La implemen-
tación de un plan de ordenamiento territorial debe incluir:

• La participación activa y democrática de actores clave de la socie-
dad civil.

Dado que las organizaciones estatales están obligadas por com-
petencia a participar del proceso de planifi cación del ordenamien-
to territorial, se hace imprescindible garantizar la participación 
activa de quienes localmente se constituyen como sociedad civil. 
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El objetivo de esta integración de sectores es vincular a quienes 
toman las decisiones con quienes comparten y conocen más de 
cerca algunos aspectos de la vida cotidiana de la población local. 
De esta manera se identifi can intereses y fi nes comunes, muchos 
de ellos relacionados con satisfactores de necesidades humanas, 
así como con la preservación de su entorno natural. 

Dentro de las personas actoras clave se incluye a quienes ejercen 
liderazgo comunitario, a fi n de integrar sus saberes, intereses, as-
piraciones y propuestas, así como la discusión sobre la viabilidad 
socio/política de las soluciones a las principales problemáticas y a 
la concreción de sus derechos humanos fundamentales.

En general, la participación de mujeres y hombres de todas las 
edades, clases sociales, pertenencias étnicas, identidades sexua-
les y demás condiciones socioculturales presentes en quienes 
integran la comunidad organizada, es fundamental dado que co-
nocen las condiciones económicas y físico/naturales de su unidad 
socio/ambiental y proponen alternativas de solución mediante la 
identifi cación, diseño y ejecución de políticas, planes, programas 
y proyectos.

• Necesidades y generación de compromisos

Una consideración que debe prevalecer en el proceso de planifi ca-
ción territorial es el compromiso, entendido como la aceptación, 
mediante el consenso y la participación de actores gubernamen-
tales y de la sociedad civil para establecer un proceso de plani-
fi cación y gestión pública que facilite la solución de problemas y 
potencie las características del territorio. Esta necesidad y com-
promiso involucra:

a. Entender que el proceso de planifi cación territorial debe surgir 
como una necesidad social y que debe involucrar la partici-
pación activa del Estado en sus diversos ámbitos de compe-
tencia, con énfasis en cuanto a su responsabilidad frente al 
manejo del territorio y los recursos naturales, porque el interés 
primordial es dar respuesta de una manera efi ciente a las ne-
cesidades sentidas de la población.
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b. Comprender que para lograr la viabilidad sociopolítica del pro-
ceso, también deben participar activamente y comprometerse 
las organizaciones de la sociedad civil, lideresas y líderes co-
munitarios y la comunidad en su conjunto, en los diferentes 
niveles y ámbitos de la planifi cación, pues el proceso debe 
construirse colectivamente integrando saberes ancestrales, 
locales y cotidianos, con conocimientos interdisciplinarios, a 
fi n de construir un análisis complejo de las situaciones que vi-
ven las personas pobladoras, y de ahí alternativas igualmente 
complejas que respondan a la realidad del presente y futura 
desde una intervención efi ciente del Estado.
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Propuesta de guía metodológica para la 
implementación local de un POT 

con enfoque de género

Según Gina Alvarado y Julio Oliden, el desarrollo de un POT implica 
metodológicamente el estudio de los subsistemas del territorio y la 
producción de información especializada. Se construyen escenarios 
futuros y se plantean objetivos, metas y estrategias. Se desarrolla en 
tres momentos o subetapas: diagnóstico, prospectiva y propuesta. Sin 
embargo, consideran que su operativización se inicia con la decisión 
política, es decir, que la autoridad correspondiente asigne y garantice 
los recursos necesarios para llevar a cabo esta intervención, inclu-
yendo la creación e implementación de la instancia encargada del 
proceso, así como la convocatoria a las organizaciones y a mujeres 
y hombres de todas las edades, clases sociales, identidades étnicas, 
sexuales, políticas, y demás condiciones socioculturales. 

A continuación se presenta cada uno de los momentos en el pro-
ceso de implementación de un POT con enfoque de género, integran-
do de manera específi ca cada uno de sus apartados. 

6
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6.1 Diagnóstico

En su etapa de preparación 
busca adaptar el proceso a la 
realidad específi ca del terri-
torio considerado. También, 
busca defi nir y caracterizar los 
cinco subsistemas que con-
forman el sistema territorial: 
natural, económico, social, 
urbano-regional y el político-
administrativo. Algunas de las 
acciones que incluye se desa-
rrollan a continuación.

a. Armonización de instrumentos legales
y de planifi cación de base para el POT

Implica la identifi cación y análisis de información secundaria refe-
rida a leyes y decretos, políticas afi nes y planes de desarrollo a nivel 
municipal, departamental, regional y/o nacional. En este sentido, la 
armonización consistirá en la identifi cación de los sujetos, derechos 
humanos priorizados y entes rectores creados para el seguimiento en 
la implementación de estos mecanismos o instrumentos. Implica así 
mismo establecer qué tanto se asume a las mujeres, entre otras po-
blaciones excluidas, como sujetas sociales y políticas, es decir, como 
ciudadanas protagonistas en el proceso, junto con los hombres y las 
autoridades locales, en igualdad de condiciones.

En caso que no existan condiciones de igualdad en el ejercicio 
de ciudadanía de las mujeres, o de otras personas que por sus ca-
racterísticas específi cas vivan discriminación, se requerirá de generar 
estas condiciones apoyando la normativa legal específi ca con otros 
referentes legales directamente relacionados con las mujeres, u otras 
poblaciones, tanto nacionales como internacionales. Para la situación 
de las mujeres se citan los siguientes: 
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Instrumentos Nacionales
Legislación general 

• Ley de Consejos de Desarrollo, Decreto 11-2002; Código Mu-
nicipal, Decreto 12-2002; y Ley de descentralización, Decreto 
14-2002, donde se contempla la representación de mujeres en 
los niveles municipal, departamental, regional y nacional.

• Ley de Idiomas Nacionales. Abre la posibilidad a las mujeres ru-
rales monolingües de acceder a la justicia en su idioma (Decreto 
19-2003).

• Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. Establece la 
protección contra el tráfi co legal, secuestro, venta y trata de niños 
y adolescentes (Decreto 27-2003).

• Ley de Desarrollo Social.
• Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de Planifi cación 

Familiar y su integración en el Programa Nacional de Salud Repro-
ductiva Decreto 87-2005.

• Reglamento de la Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servi-
cios de Planifi cación Familiar.

• Ley Marco para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz, Decreto 
número 52-2005 donde contempla representación de las muje-
res en el Consejo Nacional de los Acuerdos de Paz.

• Acuerdos de Paz, principalmente los Acuerdos Socioeconómico y 
Situación Agraria y Fortalecimiento de la Sociedad Civil, que con-
tienen la Agenda de las mujeres.

Legislación específi ca a favor de las mujeres

• Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar.
• Ley de Dignifi cación y Promoción Integral de la Mujer.
• Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer.
• Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.

Políticas específi cas a favor de las mujeres

• Política de Promoción y Desarrollo de las Mujeres y el Plan de 
Equidad de Oportunidades 2001-2006, instrumento que recoge 
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una década de aportes de las organizaciones de mujeres y de 
algunas instancias estatales.

• Política de Equidad de Género en la Educación Superior
IUMUSAC/USAC. 

Planes específi cos a favor de las mujeres

• Plan de Acción para la Plena Participación de las Mujeres Guate-
maltecas 2002-2012, diseñado por el Foro Nacional de la Mujer 
y SEPREM.

• Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violen-
cia Intrafamiliar y contra las Mujeres –PLANOVI– 2004-2014 
(CONAPREVI).

Instrumentos Internacionales

• Convención de Naciones Unidas para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer –Convención de Belém do Pará–.

• Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU.

La interconexión de todos estos marcos legales normativos y de 
políticas públicas, permitirán colocar a las mujeres como ciudadanas, 
conocedoras legítimas de sus espacios y, por ende, con autoridad 
para la propuesta.

b. Construcción de un sistema de indicadores

Posteriormente deberán cotejarse la armonización realizada a fi n 
de generar un sistema inicial de indicadores, el cual se validará y 
retroalimentará en el proceso de planifi cación de ordenamiento terri-
torial para contar al fi nal con un sistema lo más completo y complejo 
posible, según los marcos de derechos humanos vigentes para mu-
jeres y hombres de todas las edades, clases sociales, pertenencias 
étnicas, identidades sexuales y demás condiciones socioculturales 
presentes en el contexto.
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Este sistema deberá reconocer la realidad cotidiana de mujeres y 
hombres, en toda su diversidad, así como las problemáticas que les 
afectan, las necesidades insatisfechas y sus expectativas con relación 
a vivir como ciudadanas en condiciones dignas y de igualdad social, 
cultural, económica, política y jurídica, entre otras.

c. Análisis y síntesis de subsistemas y procesos

Busca defi nir y 
caracterizar los cin-
co subsistemas que 
conforman el siste-
ma territorial: natural, 
económico, social, 
urbano-regional y el 
político-administrati-
vo. Este análisis debe 
ser concreto, partici-
pativo y concertado 
con representantes 
de los sectores identifi cados en la primera fase de su formulación, 
incorporando aquellos indicadores básicos que caractericen la situa-
ción actual. 

Para el caso se recurrirá a informaciones disponibles de fuentes 
municipales, departamentales, regionales y nacionales, como otra in-
formación que permita sintetizar en un mínimo de espacio un perfi l 
básico local, considerando el papel que juegan mujeres y hombres 
de todas las edades, clases sociales, pertenencias étnicas, identida-
des sexuales y demás condiciones socioculturales, en los procesos 
productivos, de comercialización y manejo de los recursos humanos, 
fi nancieros y naturales.

Se desarrollarán diferentes talleres de índole informativa, colecta 
de información y validación, sobre la base de recurrir al conocimiento 
de actores del desarrollo local. En todo caso, el diagnóstico incluirá la 
mayoría de indicadores básicos que refl ejen los principales problemas 
y potencialidades de desarrollo del municipio. 
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En esta etapa se hace la caracterización, clasifi cación, especializa-
ción, síntesis y evaluación integral del sistema territorial, así como de 
los multisectores, sectores y subsectores de desarrollo identifi cados 
en el territorio, a fi n de obtener una ‘radiografía’ del modelo territorial 
actual. Es preciso considerar las estructuras a favor de las mujeres 
y de poblaciones discriminadas, así como los vacíos de atención a 
necesidades y problemáticas que les afectan. 

Es fundamental contar con actores públicos y privados representa-
tivos de todos los sectores y segmentos sociales:

• Instituciones, programas y organismos desconcentrados de los 

niveles de gobierno nacional, regional y local (ministerios, se-

cretarías, municipalidades, consejos de desarrollo, comités de 

desarrollo...)

• Proyectos especiales

• Instancias de servicios públicos

• Representantes del Poder Legislativo

• Poder Judicial

• Ministerio Público

• Policía Nacional Civil (comisarías, estaciones y subestaciones)

• Defensoría Pública

• Organizaciones por la defensa de la naturaleza

• Gremios y asociaciones de productores

• Gremios laborales

• Gremios empresariales

• Comunidades campesinas

• Mesas de concertación

• Redes y asociaciones de mujeres

• Redes y asociaciones de jóvenes

• Colectivos de opinión

• Asociaciones culturales

• Organismos no Gubernamentales de Desarrollo

• Medios de comunicación

• Otros
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La metodología se basa en talleres participativos que pueden va-
riar dependiendo de la complejidad que presenten. En un taller de 
inicio se presenta el proceso, la metodología, se hace una valida-
ción de variables y se establecen compromisos (para el trabajo en 
la secuencia completa de talleres). Luego se desarrollan los talleres 
de análisis y síntesis, organizados en torno al análisis y evaluación 
de cada subsistema. Cada taller se inicia con una exposición de 
caracterización del subsistema analizado. Seguidamente, se hace 
el análisis grupal de matrices de información. Por último, se fi naliza 
con una evaluación de los subsistemas (análisis FODA). 

En esta parte del proceso, y según los recursos disponibles, se 
solicita a las personas participantes, por grupos específi cos: muje-
res, hombres, por edad, pertenencia étnica, identidad sexual, en-
tre otras diferencias presentes en la población, marcar en un mapa 
con una hoja de acetato sobrepuesta, su percepción con relación 
a cada subsistema (natural, económico, social, urbano-regional y el 
político-administrativo). La información recabada por grupo, se so-
cializa en plenaria y se construye una interpretación colectiva de la 
percepción comunitaria con relación a los subsistemas.

La información recolectada y organizada por el equipo técnico, 
será la base para las discusiones a lo largo de las subetapas si-
guientes. Al preparar cada taller, el equipo técnico tiene las siguien-
tes responsabilidades: debatir y sistematizar los productos del taller 
anterior; asegurar la asistencia al siguiente taller, mediante el envío 
de invitaciones y la verifi cación de la asistencia; y, preparar la infor-
mación necesaria para el siguiente taller (en la forma de matrices y/o 
mapas) así como la ponencia motivadora sobre la caracterización del 
subsistema a analizar. 

La colecta de información primaria también se realizará a través 
de boletas de captura de información que serán enviadas a actores 
clave identifi cados en reuniones bilaterales, microtalleres y talleres, 
además de los ejercicios de índole participativa y de concertación 
desarrollados durante los talleres. De especial interés es la informa-
ción primaria obtenida de las municipalidades, sociedad civil e inicia-
tiva privada, sin descuidar incluir a mujeres y hombres de todas las 
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edades, clases sociales, pertenencias étnicas, identidades sexuales y 
demás condiciones socioculturales. 

Además de los talleres de amplia invitación y la colecta de infor-
mación primaria a través de boletas, encuestas y ejercicios de índole 
participativo y concertación, se realizarán microtalleres con subsec-
tores o gremios específi cos, así como reuniones bilaterales con los 
alcaldes municipales, representantes de la sociedad civil, directores y 
coordinadores de programas y proyectos nacionales e internacionales 
y de organismos no gubernamentales. Es necesario resaltar que los 
talleres, microtalleres y reuniones bilaterales, como todas las demás 
acciones, tendrán un enfoque transversal de equidad de género, no 
sólo en el marco meramente conceptual sino operativo.

Considerando que las instituciones de gobierno generalmente 
cuentan con diagnósticos y estudios puntuales referentes a su área 
específi ca de trabajo, se tomarán en cuenta como un medio adecua-
do de canalizar la información secundaria, recurriéndose además a 
programas y proyectos nacionales e internacionales, organizaciones 
no gubernamentales y sociedad civil en general. 
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Además de la información secundaria sobre el territorio colectada 
en los ámbitos sociales, económicos, hidrobiológicos y de recursos 
naturales, y las diferentes coberturas digitales existentes, se com-
plementará la información con estudios específi cos que permitirán el 
desarrollo, implementación y seguimiento favorable del proceso de 
Ordenamiento Territorial.

• Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR)

Permitirá la obtención de información actualizada de las principa-
les características demográfi cas, sociales, económicas, produc-
tivas, competitivas, problemática ambiental y de las respectivas 
proyecciones del área rural y urbana del municipio. A través de 
la información colectada y su respectivo análisis se generarán 
una serie de mapas temáticos que podrán cruzarse para el de-
sarrollo del POT. Se sugiere la aplicación de los siguientes pasos 
metodológicos: 

Paso 1:  Desarrollo conceptual de la metodología de 
Caracterización Socioeconómica Rápida;

Paso 2:  Sociabilización y validación con actores locales de me-
todología propuesta;

Paso 3:  Elaboración de boletas de encuesta a nivel comunitario 
y por persona (en lugar de encuestar por hogar, colocar 
como unidad de análisis a la persona);

Paso 4:  Sociabilización y validación con miembros del equipo 
las boletas y encuesta a nivel comunitario;

Paso 5: Involucramiento de actores locales para el desarrollo 
de la Caracterización Socioeconómica Rápida;

Paso 6  Talleres de capacitación para actores que contribuirán 
en el desarrollo de la CSR;

Paso 7:  Reuniones preparatorias para levantamiento de datos;
Paso 8:  Levantamiento de datos a través de boletas de encues-

ta a nivel de comunidad;
Paso 9:  Reunión de retroalimentación sobre resultados de le-

vantamiento de datos a través de boletas;
Paso 10:  Procesamiento de boletas de encuesta a nivel de co-

munidad y hogar (fi nal);
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Paso 11:  Reuniones de verifi cación de información con boletas 
de encuesta;

Paso 12:  Presentación de resultados.

• Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT)

Determinación en términos físicos, del soporte que tiene una uni-
dad de tierra de ser utilizada para determinados usos o coberturas 
y/o tratamientos. Generalmente se basa en el principio de la máxi-
ma intensidad de uso soportable sin causar deterioro físico del 
suelo. Determinada a través de una clasifi cación de capacidad de 
uso que básicamente es el agrupamiento de interpretaciones que 
se hacen principalmente para fi nes productivos y de conservación 
y comienza por la distinción de unidades de mapeo. Permite hacer 
algunas generalizaciones con respecto a las potencialidades del 
suelo, limitaciones de uso y problemas de manejo. 

Se refi ere sólo a un nivel máximo de aplicación del recurso sue-
lo, sin que éste se deteriore, con una tasa más grande que la 
tasa de su formación. En este contexto, el deterioro del suelo es 
el sobreuso por la persona. Incluye la geología4, la fi siografía5, el 
clima y la vegetación. 

Habrá que determinar en forma de mapa temático “el confl icto de 
uso” del suelo al comparar los resultados de “uso ideal” y cruzarlo 
con el mapa de “cobertura y uso actual”. Concebir el mapa de 
“confl icto de uso” permitirá generar acciones orientadas hacia un 
uso adecuado o deseable.

Paso 1:  Adecuación de metodología de Estudio de Capacidad 
de Uso de la Tierra a las características biofísicas de la 
localidad;

Paso 2:  Primera fase de gabinete y análisis geoespacial;
Paso 3:  Capacitación para la aplicación de metodología;

4 Estudio de las materias que forman el globo y de su mecanismo de formación, así como 
las alteraciones que han experimentado desde su origen a la fecha.

5 Rasgos físicos de los suelos y fenómenos que en él se presentan.
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Paso 4:  Primera fase de campo, colecta de información de va-
riables biofísicas (profundidad efectiva del suelo, pe-
dregosidad, pendiente, cobertura y uso del suelo);

Paso 5: Segunda fase de gabinete, análisis de la información, 
colecta y cruzamiento con información geoespacial;

Paso 6:  Segunda fase de campo, verifi cación de puntos de in-
formación no coincidencial y de lagunas de información;

Paso 7:  Elaboración de mapa de capacidad de uso de la tierra 
(uso óptimo o deseable) y mapa de confl icto de uso de 
la tierra; y

Paso 8:  Elaboración del documento fi nal de Estudio de 
Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT).

• Diagnóstico de Áreas Críticas (DAC)

Instrumento de toma de decisión para la planifi cación territorial, 
que permite cruzar los datos biofísicos de vulnerabilidad am-
biental, con acciones socioambientales que inciden directamen-
te sobre el manejo adecuado de los recursos naturales (suelo, 
agua y bosque principalmente), identifi cando a través de mapas 
temáticos Áreas Críticas de manejo, en las cuales se deberían 
de concentrar acciones que mitiguen las acciones que degradan 
el medio ambiente. Su aplicabilidad se realiza a nivel de región, 
áreas protegidas, cuenca, subcuencas y comunidades.

Paso 1:  Adecuación de metodología de Estudio de Capacidad 
de Uso de la Tierra a las características biofísicas de la 
localidad;

Paso 2:  Primera fase de gabinete y análisis geoespacial, 
identifi cando y clasifi cando las áreas de sensibilidad 
ecológica;

Paso 3:  Primera fase de campo, ronda de talleres de Diagnóstico 
de Áreas Críticas a nivel comunitario por núcleo zonal;

Paso 4:  Segunda fase de gabinete análisis de información pro-
ducto de talleres de Diagnóstico de Áreas Críticas;

Paso 5: Segunda fase de campo, reconocimiento físico de 
áreas críticas identifi cadas en primera fase de gabinete 
y primera fase de campo;
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Paso 6:  Tercera fase de gabinete, incorporación de resultados 
de reconocimiento de campo y elaboración de versión 
preliminar de mapa de áreas críticas de la cuenca;

Paso 7:  Tercera fase de campo, validación de resultados en se-
gunda ronda de talleres comunitario por núcleo zonal; y

Paso 8:  Elaboración de documento fi nal de Diagnóstico de 
Áreas Críticas.

• Mapeo de actores clave (MAC)

Es una herramienta que permite la identifi cación de los acto-
res con incidencia directa sobre el manejo del territorio a nivel 
urbano y rural, y la realización de contactos, coordinaciones y 
cogestión de actividades, con lo que se asegura la participación 
holística de los principales actores del territorio en el proceso de 
Ordenamiento Territorial.

Paso 1:  Adecuación de sistema de clasifi cación de actores a las 
condiciones específi cas del municipio;

Paso 2:  Elaboración de formato de colecta de información de 
base de actores;

Paso 3:  Distribución de formato de colecta de información de 
base de actores;

Paso 4:  Desarrollo de reuniones bilaterales para colecta de in-
formación referente a los actores;

Paso 5: Primer vaciado de información en matriz de mapeo de 
actores clave;

Paso 6:  Verifi cación telefónica y presencial de actores clave;
Paso 7:  Segundo vaciado de información en matriz de mapeo 

de actores clave; y
Paso 8:  Elaboración del documento fi nal de Mapeo de Actores 

Clave.

• Validación 

La validación se realizará durante un proceso fi nal de talleres de 
consulta, utilizándose dos modalidades:
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1. Distribución a actores clave para análisis y obtención de co-
mentarios y sugerencias en forma individual y a través de reu-
niones de trabajo; y,

2. Talleres multisectoriales con los sectores que participaron en 
las rondas de talleres de la fase de consulta y concertación, lo 
cual permite validar el contenido teórico y estadístico, además 
de comentarios, conclusiones y recomendaciones, con acto-
res involucrados en forma directa en el desarrollo de iniciati-
vas en el ámbito departamental, considerando como centro 
de las acciones a mujeres y hombres de todas las edades, 
clases sociales, pertenencias étnicas, identidades sexuales y 
demás condiciones socioculturales. 

Esta visión sobre el sujeto del desarrollo expresa la aplicación de 
enfoques transversales como:

√ Equidad de Género;
√ Fenómeno Migratorios;
√ Fortalecimiento al Poder Local;
√ Promoción de la Capacitación Rural;
√ Desarrollo Sostenible y Conservación del Medio Ambiente; 
√ Ordenamiento Territorial Orientado al Desarrollo Urbano y Rural;
√ Manejo Integral de Cuencas; y
√ Fortalecimiento al poder de comunidades indígenas.

6.2 Prospectiva territorial

El producto principal de la prospectiva territorial es la determina-
ción de un escenario futuro concertado, asociado a la defi nición de 
estrategias que permitan pasar de la situación actual a dicha situa-
ción futura. El objetivo es construir de manera participativa, tres tipos 
de escenarios sobre la base de los productos de las etapas anteriores:

• Escenario tendencial es una imagen de futuro, resulta de la com-
binación de hipótesis elaboradas a partir de la situación actual y 
suponiendo su continuación, llevándolo a preguntar: ¿qué pasará 
con el sistema territorial si no se interviene en los problemas y pro-
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cesos identifi cados? Aquí 
es importante considerar 
problemáticas y procesos 
identifi cados específi -
camente por y con rela-
ción a las mujeres y su 
ejercicio de ciudadanía 
plena, combinando esta 
particularidad con otras 
condiciones como clase, 
etnia, identidad sexual, 
situación de migración, 
entre otras relevantes se-
gún las características y 
contexto de la población.

• Escenario óptimo es un grupo particular de escenarios posibles y 
se construye suponiendo todas las posibles soluciones a los pro-
blemas identifi cados. Además, se presupone que se cuenta con 
todos los recursos para tales fi nes. Es un escenario ideal para y 
desde mujeres y hombres de todas las edades, clases sociales, 
etnias, identidades sexuales, situaciones migratorias, entre otras 
condiciones socioculturales.

• Escenario de consenso es el producto del debate orientado a 
buscar soluciones viables a los problemas existentes. Resulta de 
razonar críticamente sobre los recursos con los que se cuenta, y 
sobre los factores externos e internos que afectarían la real so-
lución de los problemas. Es el resultado de la crítica al escenario 
óptimo y al escenario tendencial desde la perspectiva de cada una 
y cada uno de los actores sociales y comunitarios que intervienen 
y son partícipes de la situación. 

El escenario de consenso debe materializarse en alternativas de 
uso y ocupación del territorio, ajustadas a las expectativas sociales y 
económicas funcionalmente efi cientes y ambientalmente sostenibles 
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por sexo, edad, etnia, clase social, entre otras condiciones sociales, 
de acuerdo con las políticas y estrategias de desarrollo.

El escenario de consenso se construye de común acuerdo entre 
los actores y durante el proceso. Sin embargo, no es una creación 
producto de la discusión grupal únicamente. Tiene como insumo los 
resultados del diagnóstico, estudios técnicos e identifi cación de esce-
narios tendenciales y óptimos. Es decir, surge de la identifi cación del 
comportamiento de los principales componentes del sistema; seguida 
por la elaboración de una imagen hacia donde se dirigen esas tenden-
cias (escenario tendencial) y su contraposición con la imagen hacia 
donde quisiéramos llegar si el comportamiento de los componentes 
fuese perfecto (escenario óptimo). 

6.3 Elaboración de la propuesta del Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT)

La elaboración de la propuesta constituye el último paso en la eta-
pa de formulación del plan de ordenamiento territorial. En este mo-
mento se establecen los objetivos, metas y estrategias para cada uno 
de los temas principales, necesarios para obtener el escenario de-
seado. En esta sección también se redacta el Plan de Ordenamiento 
Territorial y se afi na el sistema de indicadores propuesto.

A partir de lo desarrollado en todo el proceso, se establecen como 
los contenidos más relevantes los siguientes:

1. Claves territoriales y objetivos
2. Modelo de Desarrollo Territorial
3. Patrimonio Natural y Cultural
4. Sistema Urbano
5. Infraestructuras y Movilidad Sostenible
6. Acciones y Proyectos Estratégicos
7. Criterios de Ordenación Urbanística
8. Criterios de Integración Ambiental
9. Desarrollo y Seguimiento POT
10. Programación, Prioridades y Viabilidad
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6.4 Etapa de seguimiento 

Al iniciarse cada período de gobierno local se debe revaluar el es-
cenario concertado propuesto en la etapa de prospectiva del Plan de 
Ordenamiento Territorial Municipal y se deben reelegir los proyectos 
que continúan o se inician. De la misma forma, cada vez que se ter-
mine un período de gobierno se deben evaluar los avances realizados, 
los inconvenientes y la forma de darle continuidad a los proyectos.

Como el ordenamiento ambiental del territorio es un proceso con-
tinuo en el tiempo, se debe afi nar también un sistema de monitoreo 
y evaluación para dar seguimiento al sistema de indicadores esta-
blecido y unos instrumentos con el fi n de asegurar la dinámica del 
proceso hacia el logro de un desarrollo sostenible. En esta etapa es 
fundamental la participación de todos los actores municipales en la 
aplicación de los mecanismos que legitimen el proceso y garanticen 
su transparencia y su cumplimiento.

El sistema de monitoreo y evaluación debe validarse una vez apro-
bado el POT en conjunto con quienes hayan venido participando en 
el proceso y se quieran involucrar. Los indicadores deben evaluar el 
desempeño y la capacidad de gestión territorial, expresada en la efi -
ciencia y efi cacia de las entidades en su cumplimiento sobre la ejecu-
ción de los proyectos. Esto implica, lograr el máximo benefi cio posible 
al menor costo y reduciendo los niveles de inequidad entre mujeres y 
hombres, personas ricas y pobres, mestizas e indígenas, entre otras 
condiciones socioculturales. 
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